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DECRETONLN,TRO 01510 DE DICIEMBRE 19 DE 2ü25

,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GOBERI.IADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobcrlaccr, e irrdicó crl el numeral 2" como una de ellas, la de "Diigir
y coordinar la acción aclninistrativa tlel departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo inlegral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacion¡! ltl¡. 1 I i r.ie 1!,196 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la I r:,¡ 225 :lc 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artícrrio il2 c:;tab,lccr: que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los cróCitos ¿trlicionaies al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En cl ¡:¡;:;o de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad sc¡á c..'¡ lr,ic:iri¡ t 4tr r:l ;,, t: do presupuesto o quien haga sus veces. La

disr¡onit:ilidad dc: ¡¿:s rt p.;r't1 .gfectqar los traslados orcrt r,r ¡jii t ctí) i )r.iI)

seft!9efu--p9L,-:! i9rt,tt,' t: L\s.'¡;t)'ti;:)!. 491 Ó-lgp-no--19§pe9!ao. (L. 38/89, aft.68; L
1 79/94, ari. 35.)" (S,- :t.rlrra;,.r)

c) Que la Ordenanza i'lo ii1:-' ,.1;rl -11 r.lc :gosto del 2014, en el artículo 89 hace alusiÓn

a las modificac;.ncsi a: ric;rclr; 11e liqrir,:ción, y establece que, 'Las modificaciones

al anexo del ri<:aeto ¡k; ¡ittit:it,:,iótt qrrc n:t modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de su.s a/rrorr¿r¡ri¡:,r: t..s r/r.' iu¡ tr:ir¡namiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por la As;tnt!,tk:t¡ l,)e p;t¡l arr¡r:t:lal, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) l .sÍr;:, ,:¿:lr':; ; r, /ri-r,t rir,'rativos requieren para su validez el concepto .

RTPÚBUCADE@LOI\/fB[A

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022 de agostc 31 de 2014 er su.c artícrilos 89 y 92, la Ordenanza No. 019 de2022y,
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DIICI{EToNti¡iiRO 01f19 DICIEI\,ÍBRE 19 DE2G25

"POR MEDIO DTI CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GEfiERÁL DE GASTOS DEL DEPARTAMENfO DEL

QUIND¡o PAI?A LA vIGENcIA FIS9AL 2023.

favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa dc Aaslos de inversión se requ¡ere
además del concepto favorable de Ia Secretaria dc Plancación Depañamental. Copia
de esfos actos será enviada a la Secrelaría de l'lacictnclt.t clal Depañamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Progrct¡ta Anlal lvle nsualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2C1t¡, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de
disponibilidad para efectuar fras/aclos presLlpucsl¿¡tL:s cn t:l presupuesto del sector
central del Depaftamento, será exped¡do por el Jclc clc Prasupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establec¡m¡entos Públicos dicltc ce tlificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidio ia Ordcnanza No 019 del 05 de
diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL Si,: EXi,lDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PAI:/\ LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CI AS!F'C/!\ EL GASTO,,

f) Que el Gob¡erno Departamental expidió el Decretr,, i.ro. i)0954 del 19 de diciembre de
2022 'POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL ,:'RISUPI,JESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA \./IGENCIA FISCAL 2023, SE

. DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA T,.i GAS TOS".

g) QUe de conformidad al artículo décimo cuarto dt: t:) ()rd\:nanza No. 019 del 05 de
diciembre §e 2022, se hizo alusión a los canrbros en et Plan Operativo anual de
inversi<¡nes - POAI, e indico lo siguiente:

"ART¡CULO DÉC\MO CAARTO. Los canú'|Js de! Pla,¡ Oir:r¿tq,) Anuat de lnvers¡ones cie la
v¡qencia podrán efectuarse rnediante Acto Adm¡n¡stral¡,"¡o. !, ) iiiti!1) tt t:tlando no alteren el vaiof total
de la lnversión aprobado para cada unidarl ejecuLora y copiilta|i con la autoización previa cle la
Secretana de Planeac¡ón Depaftamental y con las srirt\,I; u,s¡jcnlb/e s en el Presupuesto de
Gasfos. '

h) Que la Sec¡etaria de Educación, pcr nrcdir,, ,,1-l olrcii_r coii radicado No. SED,
. 120.212.41 .1906 del 19 de diciembre dt:2C23. r):-l;i:ri:-r i.r):c este,:lespachr: trasladcr

presr"rpuestal, en aras de dar cunrplinriento :il I. r')).ür:tr-, con código BPiN No.
2020003630093 denominado "Foñalecimietito cle !t¡ Ct!iirtti Ectucativa c<tn inctusión
y equiCiad para el Desarrollo lntegral de niños. nli¿r.s, .ri ¡::/¿'sc entes y jóvenes en el
Departarrrcnfodel Quindía",porunvalord,.,D1..)li::..t,'¡'.jrjfUlLi-DIUE§DEPESOS

, M/Cte. ($200.000.000,00); respetando l¡ cr.,:,tin.:,.r j¡,, . i.,!. rocursos cle acueico con
la normatividad vigente. (Oficio que hace ¡:;;ite inL ,, .i cje esle Dr.:creto).

í) Que, para realizar el traslado presupuest¿il, ii.. S,.::r,:tari;.i oe ECrrcación, recutere
contracreditar recursrJs, por valor BOSCTE-NTOS i.'¡:l !.i ¡JFS DE pESOS wr/Cte.
($200.000.000,G0), err el siguiente rubrc presu¡;uc:.. r
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DECREToNúMERo 0111s DICIEI\,GRE Ig DEm25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

eutNoio qARA LA vtcENcta FtscaL 2023"

SECRETARIA DE EDUCACIóN

coDtGo

0314 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.2201028.091 .63320 - 20

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere

acreditar recursos por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte.

($200.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

coDrGo NOMBRE

l- bros o textos educativos, ¡mpresos

-

ky
4*JL)¿o,r,,¿.

@r*,*a

0314 - 2.3.2.O2.O1 .003.00.00 00.2201026 093 32210 ' 20 
]

k) Que la Secretaria de Salud,

S.S.G.E.A.133.136.01-02559 del

por medio del oficio con Radicado No.

19 de diciembre de 2023, solicita ante este

despacho traslado presupu,-.stal, cn aras de dar cumplimiento al proyecto con código

BPIN No. 2020003630138 denominado "Forfalecimiento de la red de prestación de

seryiclos públ¡ca det Deparlantento det Quindío", por un valor de DoSCIENTOS

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE M/Cte' ($295'000'000,00);

respetando la destinación tle los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.

(Oficio que hace parte integral cle esle Decreto). Siendo necesario crear el siguiente

rubro presupuestal:

coDrGo NOMBRE

Servicios de la adm¡nistración,J112?- - 71804 - 2.3.2.02.O2.O09.00.00.00. 1 000029 1 38 pública re¡acionados con la sa,ud2
I

r) Que, para realizar el traslado presupuestal, la secretaria de salud, requ¡ere

contracred¡tar recrrrsos por v:rlor DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS M/CTE M/Cte. ($295.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

NOMBRE

Otros instrumentos Y aparatos
!lilizados en med¡cina, cirugia o
vcterinaria (incluso jer¡ngas, agujas,
catéteres, cánulas, instrumentos Y
aparatos de oftalmología n.c.P. Y

1804 - 2.3.2.01.O1 .003.06.01 .00.1906005.',138.48',l50 ' 72

VALORNOMBRE

$ 200,000,000.00Servicios de suministro de comidas
en establec¡mientos de autoservic¡o

$ 200,000,000.00

VALOR

$ 295,000,000.00

VALOR

$ 295,000,000.00

ap aratos electromédicos n.c.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

I

coDtGo

VALOR
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$ 295,000 c00.00

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUÉSTO GENERAL DE GÁSTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio p^RA LA vtGENctA FtscaL 2023"

m) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Salud, requiere acreditar
recursos por valor de DOSGIENTOS NOVENTA Y CINCO MTLLONES DE PESOS
M/CTE M/Cte. ($295.000.000,00), en el siguiente rr"rbro pri:supuestal:

SECRETARIA DE SAI.LII)

coorGo VALOR

1804 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.1 90602L138.91 122 - 7 ,lServrcios de la adrninislración
' 

lOúblrca rclacron¿rdqs con la salud

n) Que la Jefe de Presupuesto de la Direcciórr Finai-rc;cra de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal er, los rubros a contracreditar
el día 19 de diciembre de 2023, esto, en cunrplirncrrto do lo dispuesto en el artículo
92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

o) Que la Secretaría de Hacienda Departamental ernitir) conccpto favorable el día 1g de
diciembre de 2023, para la realización del traslacJo prc,supuestal solicitaclo, en
cumplimiento de Io establecido por el artículo Bg inciso 2' cie la ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

p) Que la Secretaría de Planeación Departamental, ernitió conceptos favorables de los
rubros a contracreditar, por medio de la platafornra controlDoc con radicados
2023130005040-3 lD:11541 del 18 de diciembre de 2023 correspondiente a la
secretaria de Educación y el radicado No 2023i30005i10-3 lD:1.167g del 19 de
diciembre de 2023, lo anterior, con el fin de real¡zar tos traslados presupuestales
solicitados, en cumplimiento de lo establccido por el artículo g9 inciso 2" de la
Ordenanza No. 022 dei 31 de agosto del 2014.

q) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Dep¡r rt:¡n.¡cnto del euindío

DECRETA

ARTícuLo PRIMERo: créese en el presupuesto dc G¿rstos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS ÜE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

I8O4 SUBCUENTA OTROS G4.STOS EFJ SALUD

NOMBRE VALOR
'1804 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.1906029j38.91 122 - 72 Servic¡os de la adm¡nislración

públ¡ca relacionados con la salud $ 295,000 000.00

ARTlcuLo SEGUNDo: contracreditese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del QuindÍo de la vigencia fiscal 2023, aprobaclo por el ordenanza No. 019

DllCRi:TONIJ¡I]ri«) 0lfl9 DICIE¡,IBRE 19 DE2025

I NOMBRE I

coDtco

--']
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DECRETOMJMERO 01519 DICIEI\,ÍBRE 1S DE2ü25
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SoUro*;* "POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUES¡O GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

del 05 de diciembre de 2022, la suma de CUATROGIENTOS NOVENTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/CTE M/Cte. ($495.000.000,00), en los siguientes rubros:

PIiESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

coDtGo

lnvcrsión

o3't4 - 2.3.2 Adquis¡ción de b¡enes y serv¡c¡os

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2-3-2.02.02

0314 - 2.3.2.02_02.006

Comercio y distribución;
alojamiento; servicios de
sum¡nistro de comidas y beb¡das;
scrvic¡os de transporte; y
scrvicios de distribución de
elcctr¡cidad S a ua

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0

comercio y d¡stribución;
alojam¡ento; serv¡cios de
sum¡nistro de comidas y bebidas;
servicios de transporte; y
sorv¡c¡os de distribuc¡ón de
alectr¡cidad as a ua

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0.0 0

Comcrcio y d¡stribución;
alojamiento; servic¡os de
sum¡nistro de comidas y beb¡das;
scrv¡c¡os de transporte; y
scrvicios de d¡str¡buc¡ón de
elcctr¡c¡dad, AS a ua

o3't4 - 2.3.2.02.02.0 0 6.0 0.0 0.0 0

Comercio y distribución;
alojamiento; servicios de
suministro de comidas y bebidas;
scrvicios de transporte; y
scrvicios de d¡stribución de
clcctr¡cidad, AS a ua

0314 - 2.3-2.O2.02-O06.00.00.00.2201 028
Scrvicio de apoyo a la
pcrmanenc¡a con alimentac¡ón
es cola r

o31 4 - 2.3.2.O2.02.006.00.00.00.220',1 028.091

F ortalccim ¡ento de Estrateg¡as de
Acccso, Bienestar y Permanenc¡a
cn el Sector Educat¡vo del
Dcp artamcnto del Quindío

o31 4 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.220 1 028.C91.63320 - 20
Scrvicios de sumin¡stro de comidas
cn eslablecimientos de autoservicio

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD
1804 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

NOMBRE

Gas tos

'1804 - 2.3 lñversión

1804 - 2.3.2 Adlu isición de b¡enes y serv¡c¡os

1804 - 2.3.2.01
Adqu¡s¡ción de act¡vos no
financ¡eros

NOMBRE VALOR

$ 200,000,000.00Gastos

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00Adquisición de serv¡cios

Adqu¡s¡ciones diferentes de
act¡vos

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

VALOR

$ 295,000,000.00

$ 295,000,000.00

$ 295,000,000.00

$ 295,000,000.00

$ 295,000,000.001804 - 2.3.2.01.0',1

coDtGo

Activos f¡jos

10314-2

I oor ¿ - z.s

ls 
zoo,ooo,ooo.oo 

I

I

s 2oo,oo0,ooo.oo ]

I

I

1804 - 2
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G4SIOS DEL DEPARTAMENTO DEL
eutNDio pAR/, t ,\ vlGENctA FtscAL 2023.

coDtGo

0314 - 2

03't4 - 2.3

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3_2.02

o314 - 2.3.2.02.01

03r4 - 2.3.2.02.01.003

03r4 - 2.3.2.02.01 .003.00

0314 - 2.3.2.02.01 .003.00.00

o31 4 - 2.3.2.02.O't.003.00.00.00

031 4 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.2201 026

o3'l4 - 2.3.2-02.01 .00 3.0 0.00.0 0.2 20.1 0 2 6.0 93

VALOR
I

I 804 - 2.3.2.C1.0,1.003
I 
Maquinaria y c<¡uipo

Aparatos fl iali..os, i,rstrutncntos

lópt¡cos 
y .rc frr..cisron, rclñ¡cs

iAparatos midrcos y qu¡.úrg¡cos y

$ 295,000, 0 00.00

'I S04 - 2.3.2.0't.01.003.06 s 295,000,000.00

$ 295,000.000.00

I 804 - 2.3.2.01.0'1.003.06.01.00

aparatos Drl.i.ii.os',, prctósicos

Aparatos madicos y quirúrgicos y
aparatos oriisi(,os y protesicos I295,000.000.00

Hospitales de trri¡ncr nivel dc
atención dot¡(los
Fortalecirnicnto de Ia rcd de

s 295.000.000.00

1804 - 2.3.2.01.0.t .003.06.01 .00.1906005.1 38 prestación ¿e scrvicios públ¡ca del s 295,000 000.00
Departamento dcl Ouindío
Otros i!lstrur¡r)rrlos y ¡p¡.rrílios
Lrlil¡zados en ,¡{)riiciri;1. c rugl. o

1804 - 2.3.2.O1 .A1.003.06.01 .00.1906005.138.48150 - 72
caléteres, cii¡rrlas, ¡nstrii¡nenlos y
aparalos de ofla[ncrlor¡ia I.c.p. y
apqralo,s elcctrornedrcos it.c.p ) _

$ 295,000 000.00

ART¡CULO TERCERO: Acredítese en ei PresLrpr.i.sto í-jeneral de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprot)aío por el ordenanza No. 01g
del 05 de diciembre de 2022, la suma CUATROC|EN.|OS NOVENTA y CTNCO
MILLONES DE PESOS M/CTE M/Cte. ($495.000.000,(-¡0), cl 1os siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE IIiVEITSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETAIilA uE EDUCACTON

vcter¡nar¡a (i rc[¡so jcr]n0as, agujas,

lGastos
lnversión

VALOR

$ 200,000,000.00

$ 200,000.000.00

§ 200,000 000.00

$ 200,000.000_00

$ 200,000.000.00

s 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

$ 200,000,000.00

lAdqu¡sic¡ón do l)iencs y serv¡cios
Adquisicioncs (.li[ercntes de
act¡vos
Materiales y surninisttos
Otros bienes transportables
lcxcepto Drodrrctos nletálicos,
maquinar¡a y c(luipo)
Otros biencs transportables
(excepto prodL¡ctos metálicos,
maquinaria y crluipo)
Otros bicnes transportablcs
(exccpto productos nretál¡cos,
maqu¡naria y eq uipo)
Otros b¡cnes tr¡rrsportables
(excepto productos ¡nctál¡cos,
Daqu¡nar¡a y eq uipo)
Scrvicio dc acoDd¡cionam¡cnto de
arrllietrtes de aprend¡zajc
Fortálc;im¡cnto dc ta Catidad

lEducát¡va con i¡rclusión y cqu¡dad
lpara el Oesarrolto lntcgral de
I niños, niñas, adolescentcs y

llóvenes err cl Dcpartamento del
0u in ri io

l iit,r.o" o t"rrn" ..,irrcativos, impresos

$ 200,000,000.00

o3't 4 - 2.3.2.O2.01.003.00.00.00.2201026.093.3221 0 _ 20 $ 200,000,000.00

DIICRLTONU¡1ii,.O ()Í )iq t)lctE¡4BRE l0 DE2025

1804 - 2.3.2.01.0I .003.06.01

I

'l804 - 2.3.2.01.0r.003.06.01.00.1906005

coDtGo

]s zoo,ooo.ooo.oo 
I

I
I
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2oo,ooo,ooo.oo
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DT,CRETO NÚMERO 01519 DICIEI\,ÍBRE 19 DE2ü25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO OEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD

coDrGo
1804 - 2 Gastos
1804 - 2.3 lnvcrsión
1804 - 2.3.2 Adquisición de b¡enes serylctos

1804 - 2.3.2.O2
Adquisiciones d¡ferentes de
activos

1804 - 2.3.2.02.02 Adquis¡ción de servic¡os

1804 - 2.3.2.02.02.009
Scrv¡cios para la comunidad,
socia lcs y onales

'1804 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0
Scrvicios para la comunidad,

rsonales

1804 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0
Scrvicios para la comun¡dad,
socialcs rsonales

1804 - 2.3.2.02.02.0 0 9.0 0.0 0.0 0
Scrvicios para la comun¡dad,
socia lcs rsonales

1804 - 2-3-2.02.02.009.00.00.00.1 906029
Scrvic¡o de asistenc¡a técn¡ca a
lrrstituc¡ones prestadoras de
scrv¡cios de salud

1 80 4 - 2.3.2.02.02.00 9. 0 0. 0 0. 0 0. 1 9060 2 9. 1 38

, Fortalccim¡ento de la red de
prestación de servic¡os pública del
Dcp artamento del Quindío

1804 - 2.3.2.02.O2.009.00 00.00 1906029.138.91122 - 72
Scrvicios de la administración
p(lblica relacionados con la salud

ARTíCULO CUARTo: El Prcsente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedición

Dado en Armenia QLrinciio, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2023

PUBLIQU i:SE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMI LLO CARDEl,¡ASú)
ERI.IADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND lo

- 

i socialcs Y
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